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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

4 

— ACTO: Ñ 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN LIDER EN TRANSPORTES Y LOGÍSTICA 

LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: 

$ 80,00 

Di 2 COPIAS 

G.S. 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrita Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes veinticinco 

(25) de ENERO del año dos mil dieciséis, ante mí, doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO. compar a la 

celebración de la presente escritura de cesión de derechos, por 

Una parte en calidad de CEDENTE, el ¡señor JUAN 

IA 
08 201517083 
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FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ, de estado civil 

sus propios derechos; y, por otra parte y en 
CESIONARIAS, las señoras NELLY ISABEL GOMEZ 
estado civil casada con el señor Luis Báez Anchalui 
CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, de estado cl 
casada con el señor Franklin Germánico Changoluisa Acuña, 

    

ambas por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse a quienes de conocer doy fe por haber 

presentado sus cédulas de ciudadanía que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana del Registro Civil, documentos que piden que en 

fotocopias certificadas se agreguen como habilitantes y me 
solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: — En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

denominada CORPORACIÓN LIDER EN TRANSPORTES Y 
LOGÍSTICA LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA", al 
tenor de las siguientes — cláusulas: — PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de "CEDENTE", el señor JUAN FRANCISCO 

SANCHEZ NUÑEZ, do estado civil soltero, por sus propios 
derechos; y, por otra parte y en calidad de "CESIONARIAS", 
las señoras NELLY ISABEL GOMEZ RIZO, casada; y, 

CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, casada, ambas por 

  

IA ON J83097AC.
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sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada el diez de febrero del dos mil diez, 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, encargado. doctor 

Lider Moreta Gavilanes, legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Mejía, el trece de abril del dos mil diez, 

bajo el número novecientos noventa y siete del repertorio: y, 

cincuenta y ocho del Registro Mercantil, los señores CRISTINA . 

MARISOL DUQUE GALLARDO; MARIANA DEL ROCIO 

CHANGOLUISA ACUÑA; EDISON VINICIO GALLARDO 

GALLARDO; WILLIAM DUBERLI GUEVARA ARMENDARIZ; 

JAIME RODRIGO PILLAJO CAIZA; LAURO FRANCISCO 

GALLARDO GALLARDO; CARLOS KLEVER GUALOTUÑA 

PATATE; IVAN OSVALDO BERMEO REINOSO; JUAN 

FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ; y, SEGUNDO RAMIRO 

GANCINO  MASABANDA, — constituyeron la Compás 

denominada " CORPORACION —LIDER EN TRANSPORTES 

Y LOGISTICA — LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA 

LIMITADA", con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD. $ 400,00), dividido en 

cuatrocientos participaciones de UN DÓLAR cada Una; y, bh) 

Mediante acta de la Junta Extraordinaria de Sodios de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA "CORPORACION LIDER EN 

TRANSPORTES. Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el día viernes cuatro de 

diciembre del dos mil quince, en la cual por unanimidad 
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1 resuelven y autorizan que el socio JUAN IFgANcIEgO 
2 SANCHEZ NUÑEZ, ceda OCHENTA participacior de tE” 
3_ siguiente manera: en favor de la señora NELLY BS 
4 GOMEZ RIZO, cinco participaciones; y, en favor de la ES » 

5 CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO. setenta y E 
$  participaciones.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

+ >? Con estos antecedentes y que forman parte integrante del 

Í presente contrato, el señor JUAN FRANCISCO SANCHEZ 

»  NUÑEZ, cede y transfiere de manera real y efectiva OCHENTA 

10. PARTICIPACIONES, en favor de la señora NELLY ISABEL 
1  GOMEZ RIZO, CINCO PARTICIPACIONES, y, en favor de la 

u señora CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, SETENTA 

13 Y CINCO PARTICIPACIONES, todas de un valor de un dólar 

14 Cada una, de la Compañía “CORPORACION LIDER EN 

15 TRANSPORTES Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

15 COMPAÑÍA LIMITADA".- CUARTA: CONFORMACIÓN DEL 
1 CAPITAL SOCIAL: Luego de la presente cesión de 
14 participaciones, el capital social de la compañía 
19 "CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y LOGISTICA 
20 LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA", queda 

21 conformado de la siguiente manera: CRISTINA MARISOL 
2 DUQUE GALLARDO, ciento cuarenta participaciones; 

23 MARIANA DEL ROCIO CHANGOLUISA ACUÑA, setenta y 

24 ocho participaciones; EDISON  VINICIO GALLARDO 

25 GALLARDO, treinta participaciones; LAURO FRANCISCO 

26 GALLARDO GALLARDO; veinte participaciones; JAIME 

27 RODRIGO PILLAJO CAIZA, veinte participaciones; WIILLIAM 

28 DUBERLI GUEVARA ARMENDARIZ, veinte participaciones, 

    
OYZOTO17130898% 
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SEGUNDO RAMIRO GANCINO MASABANDA, veinte 

participaciones; IVAN OSVALDO BERMEO REINOSO, veinte 

participaciones; CARLOS KLEVER GUALOTUÑA PATATE, 

veinte participaciones, JUAN ARMANDO DUQUE ROSAS, diez 

participaciones; SEGUNDO FRANCISCO MALDONADO 

NOROÑA, dos participaciones; LUIS HERMINIO OCHOA, diez 

participaciones; BRYAN PAUL TRAVEZ CHANGOLUISA, cinco 

participaciones; y, GOMEZ RIZO NELLY ISABEL, cinco 

participaciones, todas con un valor de un dólar cada una.- 

QUINTA: CUANTIA: El precio pactado por las partes es de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS (USD. $ 80, 00), surpá 

de dinero que el cedente declaran que ha sido cancelado por 

los cesionarios en su totalidad en dinero en efectivo, razón por 

la cual nada tendrá que reclamar por este concepto en el 

futuro.- SEXTA: DERECHOS Y ACCIONES: Las cesionarias 

señoras NELLY ISABEL GOMEZ RIZO y CRISTINA MARISOL 

DUQUE GALLARDO, participarán con los mismos derechos y 

obligaciones, que les ampara el Estatuto, la Ley de Compañías 

y más leyes afines a la materia.- Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos, por cada participación; de un 

dólar de valor.- Los bienes de la compañía se dividirán a 

prorrata de las participaciones pagadas por las cesionarias.- 

Las cesionarias se sujetarán a todo lo que dispone él Estatuto 

vigente y demás reglamentos internos creados que se 

crearen para beneficio de la Compañía.-' SEPTIMA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Por el húmero de 

participaciones que los cesionarios adquieren tendrán derecho 

al certificado de aportaciones en igual monto, de acuerdo a 

AT 
08201517 nn DA 83053 20M 
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sus participaciones; para el cumplimiento de éstó.particulkp.se 
notificará al Representante Legal de la Compañía. OCTAVA?” 
ACEPTACIÓN: Las cesionarias aceptan la 

     
conocer a cabalidad el texto del Estatuto Social que rige 

Compañía denominada "CORPORACION — LIDER 
TRANSPORTES Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo que aceptan y se someten, así 

como a sus activos y pasivos, lo que también aceptan y 
asumen, de igual manera se responsabilizan por las diferentes 
obligaciones existentes en la Compañía- NOVENA: 
AUTORIZACIÓN: Las partes contratantes autorizan al señor 
doctor Byron Giovanny Tamayo Silva, a realizar todos los 

trámites pertinentes como los de marginación, inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Mejía y todas las 

diligencias que sean necesarias hasta la completa culminación 

del trámite legal.- Usted señor Notario se servirá agregar las 
cláusulas de estilo necesarias para su perfecta validez.- Hasta 

aquí la minuta firmada por el doctor Byron Giovanny Tamayo 
Silva, abogado con matrícula profesional número trece mil 
dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, para 

su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los 
preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente la 
presente escritura de cesión de participaciones a los señores 
comparecientes por mí el Notario ellos se ratifican en todas y 

cada una de las cláusulas que anteceden y firman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporado al protocolo de esta 
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Notaría de lo cual doy fe.- 

az 
eE 

SR. JU, ¡CISCO SANCHEZ NUÑEZ. 

EC. OCASO 

de 
Cial 

      

  

SRA. CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO 
C.C. JH Is6 41184 / 

  

DR. AL MEJIA YI 
NOTARIO VIGÉSINIO SEGUNDO DELCANTÓN QUITO 

Y 

 



QUITO: Panamericana Sur Km. 34 «Ta: 9812-425/2671:784/2617-879 Cal: 009 834 
GUAYAQUIL: Parque Comercial Calornia 1 Bodega F1 Km. 1112 Via Daule 

Tels: 042 101-940 /042 100-108 Cel: 098 037001 
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ACTAN*10 ES A 

La Quino 4 dsd ms de Debe 2013 Of dea Copie Leen easy Logica LIDERTRANSCORP Cla Laa ubicada enla Paramencana Sur Km 34, s reúne Jos 
iia Marisol Duque Callado, Juan Armando Duque Ross, Mana dl Rocio CangousaAcuta, 
Franco Sánchez Núñer,Eduon Vanco Calledo Caio, Lu Pancico Gallrdo Caldo, Jaime 
Rodrigo Pilj Cats, Wii Dub Guevara Alndri. Segando Ramiro Cancino Mazatanda, lin 
Osvaldo Bermeo Reinoso, Cats Klver Gualotua Pat, Spano Fancico Nora Las 
Herminio Oebos y Bean Pal Trvez Chagoluisa por oconrars ruidos el 107 el capital social y al 
“amparo delo que dispone elanóclo 23 de a Ley de Compañias para tata el siguente ico puro. 

Anto Económico. 2 lateme y resolución sobre cesión de panicipacinesl ocio eran 
LaS Rai Clangl Acaña Pere de a Copaña y. va vz que or seras coso y 
quese ent presente el 100% del Cap Socl de la Compañía y que de orden del da ha sido 

prevismete sepa deca isla la sión, agadciendo pr la presnca de nds ls Señor socios y 
endo que ls inerupioes sea lo más oras pocbis, a de que tos itentengan y que nto 
únicamente tra que secure e el orden el dí 

    

e prole recaudar a cuot que servi par el ucionamiento dela Compañía. 
2: Como se muni n acus antenors de ls Junta Univer de sois ques encuentran disposición la 
veia de panicipacons. 
Como se encuentra reunido el 100% del capa! social y como los Srs anneormente señaldds expres su 

"volmadsevocale de cumpli con os susy demi posiciones leales que gn la Compañía, por 
loque procede la Sa Presdeme abr el ene y scr as intrvencione e los socios 
"Toma la alar, Sr. Gómez Rizo Nal sabol cal oi s ed una oportunidad de se pue ¿él 
Compañía y asegura bajar n banco de os inerss dela Compana. 
vag de varas debrcioe a aicipacón ets Los sois spcde pr unaneidd acopla 
eva ca, quando dela sigut manera 

El sor Sá Nur Juan Franco, ceo 5 puispacines de un ólar 4 favor dé Gómee Rio Nelly 
Isabel y no vz toma La palbr para mamesr ens d ts ela Compañía paa lo cual cdo 275 

  

partczaioca de un dólar vor de DogueGalacd Cin Marisol. 4 
Se poesia meva socia, eizan el repecio juramento y queda a logan atpdo[como sis 

dela Compa 
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poción es probada por nanimiad con oque l muevo curo de integración de apta de a Compañía 
IDERTRANCORP Cúa Lada, queda de aii mane S 
  SOCIOS VALOR PARTICIPACIONES 

Trina Maria Duque Galiardo 10, 1 
2. Marana dl Rocio Chngolua Acuña > 
Haas Vi Clara Calado 

-41aoro rancio Gala Caldo 
5 Jume Rango Po Cain 
6 Willam Duteik Guaro Algendanz 

[Segundo Ramiro Gain Maat 
ln Orvalo Bemes Reinoso 

Carlos Rivas Guara Pame 
JO Jan Armando Daque Ross 

Segundo Frec Molaado Nota 
oi Hermeno Ocho Doye Padl Tres Changoli 

Jl Gomez Rio Nell 
TOTAL 
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“Queda iegado ts el apta saco el mismo que se encuenta debidamente oxpliao se poque la Sa 
Cria Maio! Dique Gallardo eli tdo o ei necesario par alegación inscripción, 
Se huso un vz más ela mcoidd de pla ct £evón d paricipaciones para lo cual e min, 
Cristina Mario! Duque Galaro, Jm Arundo Dique Ross, Munar del Rocio Changos Acuña Ju. 
Prncioco Sinchez Núñez, Edrca Visio Callado Callado, Lauro Tmncisco Gallardo Gulado, Jime 
Rodrigo Pillo Caza, Willam Duberh Guevara Almentarz, Segundo Ramito Cancino Mazabanda, Iván 
Orwaldo Bermeo omo, Cros River Gualtua Pate, Sopando Franco Maldonado Non, Ll 

Herminio Ochoa y Ban Paúl Tíve Chagoluisa. 
Si más quer y siendo las 1730 pol Sra. Proidonada pr clusrda la presentó Asambls. 

CERENTE SECRETARIA | 

e 
Fo rola Ata Ci Du Clio Aj Coi Bu 

    
   GUAYAQUIL: Parque Comercial Color 1 Bodega F1 Kan. 1 v2 Via Daule QUITO: Panamericana Sur Km. 24 «Telf 3812.25 2671-7841 2817-879 Cal: 094 exa 506 

| (0,042 100-106 Cel: 098 037 001 

   



   



¡núm República del Ecuador pu 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Abalos y nombra del ES 

DUQUE GALLARDO CRISTIMA MARISA 

GALLARDO SUSANA MAGDALENA. 
DUQUE ALANARMANDO 
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NRO. PROTOCOLO P01117 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA JUAN FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ A FAVOR DE 
NELLY ISABEL GOMEZ RIZO Y CRISTINA MARISOL DUQUE 
GALLARDO, firmada y sellada en Quito a. veinticinco de enero del 
dos mil dieciséis.- ] 

DN 

DR. ALEX p Lo == 

NOTARIO a ¡TÓN QUITO 

tarta 22| 
Ra | 

  CA



          Gu. A 1 
Factura 003-002-000034001 20161701004000382 

HARIAN ROMULO JOSELITO PALO UISILEAA 

RAZÓN MAROAL Nao roIOKCacRZ 

  

orar dana fasron aro



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palio Q, 

Notario 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y LOGISTICA 
LIDERTRANSCORP CIA. LTDA,, celebrada el 10 de febrero de 2010, 
ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota de la 
presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 26 de 
enero de 2016.     
CR. 

RAZON Siento portal que en cta feb 9 tomo not de la preente cenón de 
parspaions almargen del Consiga Compañia Machaca, Febrero de 
2016. Certifica 

  

. REGISTRADOR DEL CANTÓN MEA 

Av. CristobafColon y Rea Victoria sg Edif -AImagro, Torre "3" Local y 
Teljono.2 524019 / Email ripalouriicoshormaitcom
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2016-17-01-22-P01117 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

4 

— ACTO: Ñ 
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN LIDER EN TRANSPORTES Y LOGÍSTICA 

LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA: 

$ 80,00 

Di 2 COPIAS 

G.S. 
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrita Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes veinticinco 

(25) de ENERO del año dos mil dieciséis, ante mí, doctor 

ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO. compar a la 

celebración de la presente escritura de cesión de derechos, por 

Una parte en calidad de CEDENTE, el ¡señor JUAN 

IA 
08 201517083 
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FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ, de estado civil 

sus propios derechos; y, por otra parte y en 
CESIONARIAS, las señoras NELLY ISABEL GOMEZ 
estado civil casada con el señor Luis Báez Anchalui 
CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, de estado cl 
casada con el señor Franklin Germánico Changoluisa Acuña, 

    

ambas por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse a quienes de conocer doy fe por haber 

presentado sus cédulas de ciudadanía que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana del Registro Civil, documentos que piden que en 

fotocopias certificadas se agreguen como habilitantes y me 
solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 
minuta: SEÑOR NOTARIO: — En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

denominada CORPORACIÓN LIDER EN TRANSPORTES Y 
LOGÍSTICA LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA", al 
tenor de las siguientes — cláusulas: — PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de "CEDENTE", el señor JUAN FRANCISCO 

SANCHEZ NUÑEZ, do estado civil soltero, por sus propios 
derechos; y, por otra parte y en calidad de "CESIONARIAS", 
las señoras NELLY ISABEL GOMEZ RIZO, casada; y, 

CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, casada, ambas por 

  

IA ON J83097AC.
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sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada el diez de febrero del dos mil diez, 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, encargado. doctor 

Lider Moreta Gavilanes, legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Mejía, el trece de abril del dos mil diez, 

bajo el número novecientos noventa y siete del repertorio: y, 

cincuenta y ocho del Registro Mercantil, los señores CRISTINA . 

MARISOL DUQUE GALLARDO; MARIANA DEL ROCIO 

CHANGOLUISA ACUÑA; EDISON VINICIO GALLARDO 

GALLARDO; WILLIAM DUBERLI GUEVARA ARMENDARIZ; 

JAIME RODRIGO PILLAJO CAIZA; LAURO FRANCISCO 

GALLARDO GALLARDO; CARLOS KLEVER GUALOTUÑA 

PATATE; IVAN OSVALDO BERMEO REINOSO; JUAN 

FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ; y, SEGUNDO RAMIRO 

GANCINO  MASABANDA, — constituyeron la Compás 

denominada " CORPORACION —LIDER EN TRANSPORTES 

Y LOGISTICA — LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA 

LIMITADA", con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD. $ 400,00), dividido en 

cuatrocientos participaciones de UN DÓLAR cada Una; y, bh) 

Mediante acta de la Junta Extraordinaria de Sodios de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA "CORPORACION LIDER EN 

TRANSPORTES. Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el día viernes cuatro de 

diciembre del dos mil quince, en la cual por unanimidad 
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1 resuelven y autorizan que el socio JUAN IFgANcIEgO 
2 SANCHEZ NUÑEZ, ceda OCHENTA participacior de tE” 
3_ siguiente manera: en favor de la señora NELLY BS 
4 GOMEZ RIZO, cinco participaciones; y, en favor de la ES » 

5 CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO. setenta y E 
$  participaciones.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

+ >? Con estos antecedentes y que forman parte integrante del 

Í presente contrato, el señor JUAN FRANCISCO SANCHEZ 

»  NUÑEZ, cede y transfiere de manera real y efectiva OCHENTA 

10. PARTICIPACIONES, en favor de la señora NELLY ISABEL 
1  GOMEZ RIZO, CINCO PARTICIPACIONES, y, en favor de la 

u señora CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, SETENTA 

13 Y CINCO PARTICIPACIONES, todas de un valor de un dólar 

14 Cada una, de la Compañía “CORPORACION LIDER EN 

15 TRANSPORTES Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

15 COMPAÑÍA LIMITADA".- CUARTA: CONFORMACIÓN DEL 
1 CAPITAL SOCIAL: Luego de la presente cesión de 
14 participaciones, el capital social de la compañía 
19 "CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y LOGISTICA 
20 LIDERTRANSCORP COMPAÑÍA LIMITADA", queda 

21 conformado de la siguiente manera: CRISTINA MARISOL 
2 DUQUE GALLARDO, ciento cuarenta participaciones; 

23 MARIANA DEL ROCIO CHANGOLUISA ACUÑA, setenta y 

24 ocho participaciones; EDISON  VINICIO GALLARDO 

25 GALLARDO, treinta participaciones; LAURO FRANCISCO 

26 GALLARDO GALLARDO; veinte participaciones; JAIME 

27 RODRIGO PILLAJO CAIZA, veinte participaciones; WIILLIAM 

28 DUBERLI GUEVARA ARMENDARIZ, veinte participaciones, 
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23 
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26 

27 

28 

SEGUNDO RAMIRO GANCINO MASABANDA, veinte 

participaciones; IVAN OSVALDO BERMEO REINOSO, veinte 

participaciones; CARLOS KLEVER GUALOTUÑA PATATE, 

veinte participaciones, JUAN ARMANDO DUQUE ROSAS, diez 

participaciones; SEGUNDO FRANCISCO MALDONADO 

NOROÑA, dos participaciones; LUIS HERMINIO OCHOA, diez 

participaciones; BRYAN PAUL TRAVEZ CHANGOLUISA, cinco 

participaciones; y, GOMEZ RIZO NELLY ISABEL, cinco 

participaciones, todas con un valor de un dólar cada una.- 

QUINTA: CUANTIA: El precio pactado por las partes es de 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS (USD. $ 80, 00), surpá 

de dinero que el cedente declaran que ha sido cancelado por 

los cesionarios en su totalidad en dinero en efectivo, razón por 

la cual nada tendrá que reclamar por este concepto en el 

futuro.- SEXTA: DERECHOS Y ACCIONES: Las cesionarias 

señoras NELLY ISABEL GOMEZ RIZO y CRISTINA MARISOL 

DUQUE GALLARDO, participarán con los mismos derechos y 

obligaciones, que les ampara el Estatuto, la Ley de Compañías 

y más leyes afines a la materia.- Todas las participaciones 

gozarán de iguales derechos, por cada participación; de un 

dólar de valor.- Los bienes de la compañía se dividirán a 

prorrata de las participaciones pagadas por las cesionarias.- 

Las cesionarias se sujetarán a todo lo que dispone él Estatuto 

vigente y demás reglamentos internos creados que se 

crearen para beneficio de la Compañía.-' SEPTIMA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Por el húmero de 

participaciones que los cesionarios adquieren tendrán derecho 

al certificado de aportaciones en igual monto, de acuerdo a 

AT 
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sus participaciones; para el cumplimiento de éstó.particulkp.se 
notificará al Representante Legal de la Compañía. OCTAVA?” 
ACEPTACIÓN: Las cesionarias aceptan la 

     
conocer a cabalidad el texto del Estatuto Social que rige 

Compañía denominada "CORPORACION — LIDER 
TRANSPORTES Y LOGISTICA  LIDERTRANSCORP 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo que aceptan y se someten, así 

como a sus activos y pasivos, lo que también aceptan y 
asumen, de igual manera se responsabilizan por las diferentes 
obligaciones existentes en la Compañía- NOVENA: 
AUTORIZACIÓN: Las partes contratantes autorizan al señor 
doctor Byron Giovanny Tamayo Silva, a realizar todos los 

trámites pertinentes como los de marginación, inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Mejía y todas las 

diligencias que sean necesarias hasta la completa culminación 

del trámite legal.- Usted señor Notario se servirá agregar las 
cláusulas de estilo necesarias para su perfecta validez.- Hasta 

aquí la minuta firmada por el doctor Byron Giovanny Tamayo 
Silva, abogado con matrícula profesional número trece mil 
dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, para 

su otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los 
preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente la 
presente escritura de cesión de participaciones a los señores 
comparecientes por mí el Notario ellos se ratifican en todas y 

cada una de las cláusulas que anteceden y firman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporado al protocolo de esta 
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Notaría de lo cual doy fe.- 

az 
eE 

SR. JU, ¡CISCO SANCHEZ NUÑEZ. 

EC. OCASO 

de 
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SRA. CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO 
C.C. JH Is6 41184 / 

  

DR. AL MEJIA YI 
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QUITO: Panamericana Sur Km. 34 «Ta: 9812-425/2671:784/2617-879 Cal: 009 834 
GUAYAQUIL: Parque Comercial Calornia 1 Bodega F1 Km. 1112 Via Daule 

Tels: 042 101-940 /042 100-108 Cel: 098 037001 

OTZO1O1719089097AC   
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ACTAN*10 ES A 

La Quino 4 dsd ms de Debe 2013 Of dea Copie Leen easy Logica LIDERTRANSCORP Cla Laa ubicada enla Paramencana Sur Km 34, s reúne Jos 
iia Marisol Duque Callado, Juan Armando Duque Ross, Mana dl Rocio CangousaAcuta, 
Franco Sánchez Núñer,Eduon Vanco Calledo Caio, Lu Pancico Gallrdo Caldo, Jaime 
Rodrigo Pilj Cats, Wii Dub Guevara Alndri. Segando Ramiro Cancino Mazatanda, lin 
Osvaldo Bermeo Reinoso, Cats Klver Gualotua Pat, Spano Fancico Nora Las 
Herminio Oebos y Bean Pal Trvez Chagoluisa por oconrars ruidos el 107 el capital social y al 
“amparo delo que dispone elanóclo 23 de a Ley de Compañias para tata el siguente ico puro. 

Anto Económico. 2 lateme y resolución sobre cesión de panicipacinesl ocio eran 
LaS Rai Clangl Acaña Pere de a Copaña y. va vz que or seras coso y 
quese ent presente el 100% del Cap Socl de la Compañía y que de orden del da ha sido 

prevismete sepa deca isla la sión, agadciendo pr la presnca de nds ls Señor socios y 
endo que ls inerupioes sea lo más oras pocbis, a de que tos itentengan y que nto 
únicamente tra que secure e el orden el dí 

    

e prole recaudar a cuot que servi par el ucionamiento dela Compañía. 
2: Como se muni n acus antenors de ls Junta Univer de sois ques encuentran disposición la 
veia de panicipacons. 
Como se encuentra reunido el 100% del capa! social y como los Srs anneormente señaldds expres su 

"volmadsevocale de cumpli con os susy demi posiciones leales que gn la Compañía, por 
loque procede la Sa Presdeme abr el ene y scr as intrvencione e los socios 
"Toma la alar, Sr. Gómez Rizo Nal sabol cal oi s ed una oportunidad de se pue ¿él 
Compañía y asegura bajar n banco de os inerss dela Compana. 
vag de varas debrcioe a aicipacón ets Los sois spcde pr unaneidd acopla 
eva ca, quando dela sigut manera 

El sor Sá Nur Juan Franco, ceo 5 puispacines de un ólar 4 favor dé Gómee Rio Nelly 
Isabel y no vz toma La palbr para mamesr ens d ts ela Compañía paa lo cual cdo 275 

  

partczaioca de un dólar vor de DogueGalacd Cin Marisol. 4 
Se poesia meva socia, eizan el repecio juramento y queda a logan atpdo[como sis 

dela Compa 
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poción es probada por nanimiad con oque l muevo curo de integración de apta de a Compañía 
IDERTRANCORP Cúa Lada, queda de aii mane S 
  SOCIOS VALOR PARTICIPACIONES 

Trina Maria Duque Galiardo 10, 1 
2. Marana dl Rocio Chngolua Acuña > 
Haas Vi Clara Calado 

-41aoro rancio Gala Caldo 
5 Jume Rango Po Cain 
6 Willam Duteik Guaro Algendanz 

[Segundo Ramiro Gain Maat 
ln Orvalo Bemes Reinoso 

Carlos Rivas Guara Pame 
JO Jan Armando Daque Ross 

Segundo Frec Molaado Nota 
oi Hermeno Ocho Doye Padl Tres Changoli 

Jl Gomez Rio Nell 
TOTAL 
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“Queda iegado ts el apta saco el mismo que se encuenta debidamente oxpliao se poque la Sa 
Cria Maio! Dique Gallardo eli tdo o ei necesario par alegación inscripción, 
Se huso un vz más ela mcoidd de pla ct £evón d paricipaciones para lo cual e min, 
Cristina Mario! Duque Galaro, Jm Arundo Dique Ross, Munar del Rocio Changos Acuña Ju. 
Prncioco Sinchez Núñez, Edrca Visio Callado Callado, Lauro Tmncisco Gallardo Gulado, Jime 
Rodrigo Pillo Caza, Willam Duberh Guevara Almentarz, Segundo Ramito Cancino Mazabanda, Iván 
Orwaldo Bermeo omo, Cros River Gualtua Pate, Sopando Franco Maldonado Non, Ll 

Herminio Ochoa y Ban Paúl Tíve Chagoluisa. 
Si más quer y siendo las 1730 pol Sra. Proidonada pr clusrda la presentó Asambls. 

CERENTE SECRETARIA | 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Abalos y nombra del ES 

DUQUE GALLARDO CRISTIMA MARISA 

GALLARDO SUSANA MAGDALENA. 
DUQUE ALANARMANDO 
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NRO. PROTOCOLO P01117 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA JUAN FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ A FAVOR DE 
NELLY ISABEL GOMEZ RIZO Y CRISTINA MARISOL DUQUE 
GALLARDO, firmada y sellada en Quito a. veinticinco de enero del 
dos mil dieciséis.- ] 
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NOTARIO a ¡TÓN QUITO 
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Factura 003-002-000034001 20161701004000382 

HARIAN ROMULO JOSELITO PALO UISILEAA 

RAZÓN MAROAL Nao roIOKCacRZ 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palio Q, 

Notario 
  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y LOGISTICA 
LIDERTRANSCORP CIA. LTDA,, celebrada el 10 de febrero de 2010, 
ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) del Cantón Quito, 
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota de la 
presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 26 de 
enero de 2016.     
CR. 

RAZON Siento portal que en cta feb 9 tomo not de la preente cenón de 
parspaions almargen del Consiga Compañia Machaca, Febrero de 
2016. Certifica 

  

. REGISTRADOR DEL CANTÓN MEA 

Av. CristobafColon y Rea Victoria sg Edif -AImagro, Torre "3" Local y 
Teljono.2 524019 / Email ripalouriicoshormaitcom


